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Abancay, 03 de dic¡embre de 2021

VISTO:

LaResoluc¡ón Rectoral N" 127-2O21-U'|EA-R de fecha 09 de noviembre de 2021, que
la Resolución de V¡cerrectorado Acádémico N. 036-2021-UTEA-VRAC de fecha

de noviembre de 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académico,
admin¡strativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N.30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitar¡a N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerreclorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art.97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡lario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofecer el
servic¡o educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a grado a€démico
y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notif¡cación
de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡a de fecha 30 de noviembre
de 2021 , en Consejo Un¡versitar¡o por unan¡midad ACORDÓ, ratif¡car la Resolucíón
Rectoral N 127-2O21-UTEA-R de fecha 09 de noviembre de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero. -'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, en
todos sus extremos, la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académico N' 036-2021-UTEA-
VRAC de fecha 05 de noviembre de 2021 , que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
"APROBAR, el REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE tA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES (CPU-UTEA), VETS¡óN 1, EI MiSMO qUC

contiene: Xl Capítulos, 86 artículos y 07 Disposic¡ones finales, transilorias y
complementarias, formando parte de la presente resolución". Formando parte de la
presente resolución en fojas 22';

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
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Un¡versitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitario N" 104G2021-UTEA-CU(e) de fecha 09
de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649-2021-SUNEDU-
O2-15-O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-1S02 y el lnforme N' ,l32-2021-LFGA

de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
30 de noviembre de 2021,la Resolución Rectoral N' 127-2021-UTEA-R de fecha 09 de
nov¡embre de 2021 , que resuelve en su Articulo Pr¡mero.- "RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Univers¡tario, en todos sus extremos, la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 036-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de noviembre de
2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el REGLAMENTO INTERNO
DEL CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES (CPU-UTEA), vers¡ón 1, el m¡smo que contiene: Xl Capitulos, E6 artículos y
07 D¡sposic¡ones finales, transitorias y complementar¡as, formando parte de la
presente resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 22".
Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
¡nstancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TE RCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, coMUN|QUESE Y ARCHíVESE,

EZARINA

U n lca dé los Añdes
IA ALVAREZ

retario
Unive¡sidad Tecnológica de los Andes.
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